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ANEJO 2

Ilmo. Sr.:

y ,. .....• a realizar

. " .. ,".,,,, ... , calle

Don. . , """ , de nal:'ionalictad
española, de arios de edad, domiciliado en ." .
con documento nacional de identidad nürnNo cXjl"'djdo en , como
(propietario, Apoderado o representantel de la ¡Empresa u Agew.iu de Viajes)
do nacionalidad " domicill,;1da en Espaúa, en .
número , teléfono .
respetuosamente de V. L
que se conceda a la (Empresa o Agencia de Vía jos) o,, autorización para transportar emigrantes,
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1094/1972, de 20 de al)'ri\' y la Orden del Ministerio de Trabajo de 21 de
julio de 1972. .

La presente petición se !'eficro a un viaje entre
el día de ,.. de .

A tal ('fecto remito, unidos a esta inslanciri, los sig-uier¡tes dOCLlmenlos:

SOLICITA

,.
2.
3.
4.
5
6.

Dios guardo a V. L
a de " de 197 ..

11.MO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INS'¡nUTO ESPAÑOL DE EM1GRAcrON.
l'<lseo del Pintor Rosales, 46. Madrid.

•
RESOLUC10N de la Dirección General de la Segu~

ridad Saci(!l por la que se uictrJn normas para la
a1i1iación, altas, liquidación y recaudación de euo"
tas en el Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Toreros, y se aprueban lo,<; modelos que
figuran como anexos de la misma.

Ilustrísimos señores:

La disposición final de la Orden minisLerial de 7 de julio
de 1972, por la que se dictan normas sobre afiliación y cotiza~

ción al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Toreros,
facuIta a esta Dirección General para resolver cuantas cuestio
nes puedan plaI1teai'se en la aplicación de lo dispuesto en la
misma.

En su virtud, esta Dirección General ha tenjdo a bien resol
ver 10 siguiente:

Primera.-Los profesionales taurinos incluidos en el campo de
aplic~dón de este Hégimen Especial cumplirán con la obligación
de solicitar la aíiUatión a la Seguridad Social, siempre que no
hubieren estado afiliados con anterioridad, diligenciando el im
preso A-l-T, cuyo modelo se publica como anexo.

El referido modelo deberá ser presentado o remitido por
correo certificado al Montepio de la Asociación Benéfica de
TOl"eros dentro de los treinta. días naturales siguientes a aquel
en QU'3 se dé en los interesados la condición de profesional, de'
terminante de su inclusión en el campo de .:tplicación de este
Régimen Especial.

Segunda.-Conjuntamente con el impreso A-1-T que se men
ciona en la norma anterior, o independientemente si ya estu
viesen afiliRdos a la Scguridad Social, los profcsiomó.les témrinos
solJcitarán su inclusión mutualista dentro del plazo estable
cido mediante la presentación o remisión por correo certificado
al referido Montepío del impreso A-2-T, en ejemplar duplicado,
que igualmente se publica. anexo.

Tercera.-Las variaciones respecto a las personas o los datos
que~se hicieron constar en el modelo de inclusión mutualista
A-2-T se comunicarán por correo al Montepío de la Asociación
Benéfica de Toreros en el pInzo de treinta días, contadc,s a partir
de aquel en que se haya producido la variación.

Cuarta.-El Montepío de la Asociación Benéfica de Toreros,
al recibir el modelo de inclusión mutualista A-2-T y, en su
caso, el parte de afiliación a la Seguridad Social, A-I-T, prcce
denl a inscribir al profesional taurino como mutualista y a
remitir a la Delegación Provincial del Instituto Nacional de
Previsión correspondiente al domicilio del profesional el mo
delo A-I-T, previo diiigenciamiento en su dorso del informe
vinculante previsto en el número 2 del artículo 1. 0 de la Orden
ministerial de 7 de julio de 1972.

La Delegación Provincial del Instituto NadOl~al de Provisión
devolverá al Montepío de IR AsoCÍe.ción Benéfica de TOl-erof.,

una vez diligenciado y para su entrega al interesado, el cuerpo
inferior del impreso A-I-T.

Q.tinta.-El Montepio de la Asociación Benéfica de Toreros
remitirá a los interesados el cuerpo inferior del modelo A~l-T,

una vez diligenciado y devuelto por el Instituto Nacional de
Previsión, así como un ejemplar del A-2-T, una vez hecha la
inscripción mutualista y previa consignación en el mismo del
número de afiliación asignado.

Sexta.-l. La liquidación de las cuotas a este Régimen Es
pecial se efectuará en los plazos, lugar y forma establecidos en
el artículo B.O de la Orden ministerial de 7 de julio de 1972, Ihe
diante los documentos siguientes anexos a la presente Re~

solución:
Boletín de cotización para las aportaciones del Organizador

do Espectaculos Taurinos (modelo C-1~T~1).

Boletín de cotización para~las aportaciones de los Ganaderos
de Reses de Lidia (modelo C-l~T~2).

Boletín de cotización para las aportaciones profesionales de
los Matadores o Rejoneadores y personal profesional taurino con
retribuciones a. su cargo (modelo C-I-T-3).

2. En virtud de lo previsto en el número 5 dol artículo men
cionado en el párrufo anterior, por lo que se refiere al lugar y
forma de ingreso, podrá utilizarse por las personas responsa
bles del cumplimiento. de la obligación de cotizar el sistema
actualmente establecido por el Montepio de la Asociación Be
néfica de Toreros o remitir sus aportaciones por giro postal al
domicilio del Montepío de la Asociación Benéfica de Toreros,
enviando igualmente al Montepío, y en la misma fecha de la
imposición del giro postal, por correo certificado, el boletín de
col izneión debidamente cumplimentado, y haciendo constar en
el mismo el número, fecha y lugar de imposición del giro postal.

DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante 10 previsto en el número 1 de la norma sexta de
la presente Resolución. y hasta tanto que por esta Dirección
General no se dicten las instrucciones oportunas para la recau
dación a través de las Oficinas Recaudadoras previstas en el
número 3 del articulo B.O de la Orden ministerial de 7 de julio
de 1972, la recaudación se efectuará de conformidad con lo
provisto en el número 2 de la referida norma sexta, sustituyen~

do en los boletiJws de cotización su diHgenciamiento por la Ofi~

cioa RecaudnüsYlt por la füma da la persona Rtltorizada por el
Montepío pare. cf¡;-:~.:,j,uar la recaudación de acuerdo con el siste~

ma actualmemlQ (:slab10r;ido.

Lo que comunko a VV. II. para su conocimiento y efeclos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 27 de julio de 1972.-El Director general, Enrique

dé la Mata G01'osUZnga.

nmos. Sres. Dcdcr:;ados generales del Instituto Nacional de Pre~

visión y del Servicio de Mutualidades Laborales.
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(1
MINISTERIO DE Tn:~B~JO

INSfiTUTO NACIONAL DE PR.EVISIaN

Régimen Espe::ial de los Toreros
Nl1TI1. de afi]itl:;i6n: . .1.. ..... o ••• ••• .1 ..

AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL

Apellido 1.0 .

Apellido 2. 0
•••••••••

Hijo de , , y de

Nacido el . en o,.

Nombre

sexo . estado

c. .>. Nacionalidad , Documento nacional de identidad : .

Calle , .

Localidad , .

Firma del profesional taurino, •

número

........ C .J

Fecha y seJ10 del I. N P.,

-~- ~~...................................................... , , , , .. " , _ , , .

I
MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Régimen Especial de- los Toreros
1Núm. de afiliación•. HHHJ.. H.. I

Apellido 1.0

Apellido 2.0

AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL

Nombre ; ; ; ~.;" ;

Calle , , " .. , , , , , -número

Localidad , , , , ,.......................... L ,.. ,.. " .. ,.. ,)

x

a

Hijo de : y de ,.. , " , sexo , estado .

Nacido el , eil : .

t J. Nacionalidad : Documento nacional de identidad .

-;-,-:----------------~----------~
00

o u.¡ d
ELI: .§
.2 e a'Is 0."o _

¡:¡-~

.:lo

Firma del profesional tauriDo, Fecha y sello del l. N P.,
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~--------------------------;.:..:::;

clLN.P.J

De conformidad ccn lo dbpuesto en el artículo 1 de la Orden m):¡,i"Jcrial de 7 de julio de 1972., que dicta las normas de
ci(,Hurcilo del R¿"gllt:o::n EE_pedal de Tereres, infum:xmcs qu,~ :,egün se de::rrErc~e c1~ les óJ.(cs y cccumcntos ::..pcrl.ados por

don '" el mismo dc'::;e estar inLluíco en dicho R(:gimél1 EspEcial.

No cbsiar:te, si se ccmr:rcbua, en ~u día, la improcedencia del hltainidal en este Régimen Especial se le comunicaría. tal

circunstancia a los conespcndieü(es efectos~

Dics f;,_p'r;" ~-, u led

L! 1:,;:::( er,

.......................... , , ""~.~~.~ ~'..~~.'."""~~~"'~~ ~~.~

(Ejemplar pura devclver a la En tid"ld Mutualista que 10 remitió)

INSTRUCCIONES

Este mcdelo se utilizará únicamente para la afiliación a la Seguridad Social de aquellos Profesionales Taurinos que no Id
hayun sido antcr;C)1i<te, cualquiera que sea el régimen en que hubieren trabajado.

Se extenderá y presentará en único ejemplar, cumplimentado en sus dos cuerpos, ante el Montepío de la Asocia.ción Benéfica

de Toreros.

El 1. N. P. devolverá uno de los cuerpos al Montepío de la Asociación Benéfica de Toreros para su entrega al profesional tau·
fino interesado•.
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RECUdEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TCHEROS Col r 1

Boletín dB Cotiz.ación del Organizador de Espectáculos Taurinos

.,..--------------------------------
D. N. LiNum.

I
celebrución espectaculoIFechaIProvinda

localidad y provincia\ Dcmidlio,

.-----_._--

ICalDgocía, plaza y loca];dodClase de espectáculo

Apellidos y nombre

Relación del Personal Profesiohal Taurino con retribuciones a cargo del organizador

Apr-Jlidos y nombre
N.O afilia::i6n I

a la S",e:u'-id'ad
Social

--------

C'1'cg-'d8
p:ci",sicn'-li Por~2r.I.Aie

Ing! -"'013
<,idr;<; e
~>_VV'1

Imoc-rte
apc.r:a:i'Jn
lJT?f?,:,i-:nfll

.

s
~

x

"''"Z
;:>

-----1------ -----
I------1-----1-----
1----1-------

'----------------·----------------s-u-n;-a-L-l~tl -------------~1

--_-1

Firma y ~ell·; del el g,l)~j¿¡.¡¿kr,

Liquidación al Montepío Asociación Benefic<l de Toreros

Aportación organizador .

Total aportación profesional ..

Suma ..: .

10/20 recargo mora .

Sello fechador de ingreso en la
cina Recaudadora

Ofi- ISentado en
tura de
cauGación
núm.

lbe·
re
al

Total a ingresar , 1'- _
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UNE A 5 (118 X 2.10 mm'> C-I-T-2

REGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TOREROS

Boletín de Cotización del Ganadero de Hrses de Lidia

,IDomicilio, localidad y provinciaApellidos y nombre:

Clase de e,spectáculo IFecha ceIebcación espectáculo IN.o de reses ILocalidad

¡Núm.

IProvincia

D. N. I.

Liquidación, al Montepío Asociación Benéfica de Toreros

Sentado en fac
tura d e re
caudación al
núm.

;;ello fechador de ingreso en la Ofi
cina Recaudadcra

..................... ·· .... ·····l
'--------'

Total a ingresar

;~::ta:~::r:oan::::opo~ ~e.~esB

I
Fecha

Firma y sello del Ganadero,

UNE A 5 (148 X 210 mm.J C-I-T-3

REGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TOREROS

Boletín de Cotización del Matador o Rejoneador de Toros

IDomicilio, localidad y provinciaApellidos y nombre

Clase de espectáculp IFecha de celebración IPlaza. localidad y provincia

INúm. D. N. l.

Liquidación al Montepío Asociación Benéfica de Toreros según datos reseñados al dorso

10/20

Total ~:~r::iÓ:o::Of~::·~~~:~:..•::.::B
Total a ingresar I ...:.......J1

Sello fechador de ingreso en la Ofi
cina Recaudadora.

Sentado en fac
tur~ de re
caudación al
nÚM.

Firma del Matador o Rejoneador,
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Relación del Profesional Taurino con retribuciones a cargo del Matador o Rejoneador, incluído el mismo

N.o aflliación [ngresos perci-

• la Segurid'ad Apellidos y nombre Categoría Porcentaje bidos o retri·
Social profesional bución mínima

(J)

.

.

.

Importe
. aportación
profesional

Suma total ,'----_.
ro Ingresos percibidos o base de cotización fijada por Junta Rectora del Montepío.



- B. O. del K-Núm. 189 8 agosto 1972 14433

Parte
de inscripción

Modelo A-2-1
A rt'IJenar por el 1\lontcpio

Fecha de alta N. o afiliación a la S. S.
MONTEPIO DE LA A50CIACION

_.__._------------------------,

,---------------------------------------,

Hasta.

INúm. D.·N. L

Desde

Focha de entrada en el Montepío

INombre artístico

Fecha de nacimiento
Prestaciones sanitarias

.........-, a de de 197 .....•

INombra

Visado

Nombre y apellidos

TOBEROS

BENEFICA DE LOS

Parentesco

Apellidos

Fecha Lugar Provincia Estado civil Número afi- Carnet sindi- Fecha de ex-
nacimiento de nacimiento Jiación S. S. cal núm. pedición del

carnat sindi-
cal

Domicilio parlicular, calle o plaza y número Localidad y provincia

Datos familiares a efectos de asistencia sanitaria

Datos personales

x

RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad Social por la que se aprueban los modelos
del documento de c(t"zQción para las Enipresas y
trabajadores comp,ewti:.lüs en el primer grupo del
Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajudores del Mar.

Excelentísimo senar:

La disposición adicional segunda del Decreto 1645/1972, de
23 de junio, incluye en las nuevas normas de cotización deri
vadas de la aplicación de la Ley 24/1972, de 21 de junio, de
financiación y perfeccionamiento de la Seguridad Social a las
Empresas y trabajadores del primer grupo a que se refiere el
artículo 33 del Reglamento General para la aplicación de la.
Ley 116/1969, de 30 de diciembre, por la que se regula el Ré
gimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores
del Mar.

En su virl',ud, y a propuesta del Instituto Social de la Marina,
Esta Dirección General ha tenido a bien dictar las normus

siguientes:

Primera.-EI ingreso de las cuotas por las Empresas maríti
mo-pesqueras afectadas por la preficnte Resolución se efectuará

para las cotizaciones a partir del mes de julio y siguientes,
mediante los boletines de cotización y relaciones nominales de
trabajadores, integrantes del documento de cotización, que edi
tara el Instituto Social de :Marina, conforme a los modelos
que figuran como anexos de la presente Resolución.

Segunda.-Se faculta al Instituto Social de la Marina para
dar las instrucciones oportunas sobre la forma de cumplimen
tar cada uno de los referidos modelos, las que deberán figurar
insertas e:q. las cubiertas de los correspondientes talonarios.

Tercera.-Los modelos estarán a disposición de las Empresas
f.m el Instituto Social de la Marina y sus DelegacioTI€s provin ..
ciales y locales.

Cuarta.--Siguen vigentes las normas dictadas por I."sta Direc
ción General en Resolución de 16 de septiembre de 1970, en
cuanto no resulten modificadas por la presente.

Lo digo a V. E. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 27 de julio de 1972.-El Director general, Enrique

de la Mata GorosUzaga.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto Social de la Marina.


